
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintidós de noviembre dos mil veintitrés 

 

   

Proceso Partición Adicional  

Demandante Juan Carlos García Posada y 

otras      

Causante Carlos Enrique García Ruiz     

Radicado 05001-31-10-011-2022-0047600 

Instancia Primera 

Decisión Requiere Previo a Resolver 

Recurso   

 

 

En el estado en que se encuentran las diligencias, ordena quien preside 

el Despacho que, previo a desatar el recurso formulado por la apoderada 

actora en contra de auto adiado del 16 de junio de 2023, se hace 

necesario requerir a JHON JAIME, LUZ MIRELLY Y BILLY JOEL GARCÍA 

TABARES, con el fin que se sirvan arrimar a las diligencias, copia simple 

del registro civil de nacimiento que los acredite en calidad de hijos del 

finado JAIME ELADIO GARCÍA ATEHORTUA, y con ello, reconocerlos como 

parte en el proceso, para lo cual se les concede el término de diez (10) 

días, contados a partir de la notificación de esta providencia, por estados.  

 

Lo anterior, por cuanto, de la manera en cómo va integrada la Litis, 

acreditada la calidad de los memorialistas citados ut supra, no habría si 

quiera lugar a la designación de curador ad litem de quien la recurrente 

se duele en sus gastos.  

 

Por la secretaría del Despacho, informase lo acá sudoeste a la persona 

que se ha presentado como el apoderado de JHON JAIME, LUZ MIRELLY 

Y BILLY JOEL GARCÍA TABARES, por el medio más expedito, y déjese 

constancia de ello en el expediente.  

                                     

                              

NOTIFIQUESE   

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 
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